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. : RN "CONSTYATUCIONR DE Cc P Mo. 

NOTARIA 1 EN DEGINES 
VIGESIMA PRIMERA e a A, : 

2 ? SRA EUON "PAÑTA ANONTHMA D E Nlo. 

aj PR -MINADA 3 "CAMAROMAR S. Ae f.- 
po sm DES AO 

o > 7 

DEL CANTON A c S/. 500.000,00 ) . = =-|- O UAYAQUIL 4 ini AS apital 8/. 500.000,00 ) +. -—- 

Ab, MARCOS N. 5 - O En” Ía ciudad de Guayaquil, Cavítal de la Provincia del 
DIAZ CASQUETE 

Guayas, República del Bcuador, el treinta y uno de Cctubre de mil 
$ 

A 

, novecientos ochenta y tres, ante mí, MARCOS DIAZ CASQUETE, , Aboga- 

, O, Notario Vigésimo Primero de es este Cantón, comparecen, los señt Cantón, comrarecen, los sefñd- 

$ 

» Ll resi Doctor Ernesto Vernaza Trujillo, casados Abosado:; Abogado 

o Vicente Quinteros Almache, soltero; Licenciada Ruth Costales Pa- ! 

) 5 “rrales, soltera, estudiante; licenciada Guisella Padovani Maridug- 

s > 

, 12 fa, soltera, estudiante; y. Jorge Avegno Cristiansen, casado, ejpecutiv 

s los comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados e: 

      

5 * esta ciudad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de cono- 

      

5 cer, do Bien instrufdos en el objeto y resultados de esta 

    

16 Escrit € j j Comrvañ Ye n den por _sus 

propios derechos, con amplia y entera libertad, para su libertad, para _su_otorgamid n- 

    

1” 

  

  

    

to. me np ta “Min el tenor siguiente : - " SENOR NOLA. " SEÑOR NOTA 

0 - En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sÍírvas 

= vOrporar una en la cual conste la Constitución de Comvañía Anó 

  

> 

/ xa que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas : - 

  

- ES MERA ; - INTERVINIENTES : - Comparecen al otorgamiento de A 
22 a 

» ta Escritura Pública, por sus vropios derechos las siguientes | 

  

  

  

2 sonas , ecuatorianas , mayores de edad y domiciliados en la ciudqd 

  

» de Guayaquil ñores Doc Ernesto Y Trujillo, Abogado 

        

. Vicente Quinteros Almache, Licenciada Ruth Costales Parrales y, 1]- 

    

    

  

2 cenciada Guisella Padovani Marigueña y, Jorge Avegno Cristiansen 

      

a quienes manifiestan su voluntad de cohstitufír una Compañfa Anónipa 

y



, SEGUNDA : - La Compañfa que por este acto se constituye estará ro- 

gida por la Ley de Compañías , Código Civil , Código de Comercio 

  

: y los Estatutos que a continuación se expresan : - ESTATUTOS DE 

4 LA COMPAÑIA ANONIMA " CAMAROMAR Se. A, " - ARTICULO PRIMERO 
o 

  

El nombre de la compañía será ' CAMAROMAR S. A. ", - ARTÍCULO SE 

  

GUNDO : - El domicilio vrincipal de la comvañla será la ciudad d 

, Guayaquil , República del Ecuador . - ARTICULO TERCERO ; - El ob 

, let La] ] ] Di 2ñÍ a £ Jon) y 115 ] . 

bioacuáticas , como también a su cría en viveros y piscinas , COh= + 

    

eL Pprendiendo las fases de extracción , desove, cría y reproducción 

    

5 de las mismas en su primera fase y sesurda etapa. se dedicará 2 

la industrialización del camarón vara comercializarlo en el país 
A 12 

  

y/o exportarlo . - ARTICULO CUARTO ; - El plazo de duración es 
13 

    

” de cincuenta años, contados a vartir de la fecha de inscripción 

de esta Escritura en el Pegistro Mercantil , - ARTICULO QUINTO +*].. 
15 A o o o 

    

El Capital Social de la Gomnañfa es de QUINI£ATOS MIL SUCRES , 
16 RI 

  

divididos en quinientas acciones iguales , ordinarias y nominati 

  

  17 

  

Vas de un mil sucres cada una. Los títulos serán suscritos por e 

  

18 

  

Presidente y Gerente de la Comnañía. Cada acción liberada de un 
PP 5 5 AN [A [XA PX PP 5 A A A. 

    

» 

mil sucres dará derecho a un voto en las decisiones de la Junta 

    

" General ) las no liberadas, la darán a nrovorción a su valor pa- 
    

  

2 gado , - ARTÍCULO SEXIO : - Para todo lo concerniente a fondo a 

Reserva Legal , pérdida o destrucción de acciónes , transferenciha, 
23 O   

  

transformación , liquidación y aquello que en estos Fstatutos no 
24 o. am 

    

25 se determine , se estará a lo cue dignone la Ley de Compañfase 

Las utilidades serán renartidas en vroporción al valor nagado d 
O E e] 

    

0 las acciones y se efectuarán entro los meses de junio a octubre 
  

    

“u | de cada años. La Compañía se dimolverá anticipadamente en cualquier 

ps 

py



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab, MARCOS N, 
DIAZ CASQUETE 

  

Uu3 

momento y por cualquier motivo , si la Junta General de Aeccionis- 
1 

        

  1 

tas así lo determina. El Gerente actuará de Liquidador de la Com 

  

  

  

7 , pañía , - ARTICULO SEPTIMO ; - La Junta General de Accionistas, 

  

es el órgano supremo de la Compañfa, y estará “integrada por los 
a] 

              

5 socios de la misma lefalmente convocados y rennidos . - ARTICULO 

e OCTAVO : - Las Juntas Generales , Que son ordinarias y extraordi 

  

| . e 2 el domicilio vrincival de la :Compañfa. Las 

Juntas Generales Ordinarias se reunirán vor+lo menos una vez al 
a 

      

año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

  

  

  

   j ici 3 la Compañía. Las Juntas Generales Extraor 

dinarias, se reunirán en cualquier énoca del año en que fueren 
o si 

10 

  

11 

    

convocadas. - ARTICULO NOVENO ; - Las Juntas Generales serán » 

  

1 

” _ convocadas por el Presidente mediante aviso que se publicará en publicará én 

14 —— ino delos periódicos de nayor cinculación enel Conscicto PERS 1 domicilio prin 

cipal de la Compañfa con ocho días de anticivación por lo menos 

  

13 

      

al día fijado vara la reunión con indicación de lugar , día, ho 

  

16 

    

* y objeto de la Junta . - ARTICULO DECIMO : - El JIMO ; - El quórum para las para las 
ia 1 

    

y 

Juntas Generales será el concurrente que represente vor lo meno: lo meno 

    

1 

mitad del capital vagado en Primera convocatoria onvocatoria_, y cor e: 

head de accionistas presentes en Segunda Convocatoria , debi en - 

    

  

    

“PRIMERO : - Las resoluciones de las Juntas Cenerales se Zn, 

¿3 . A 

2 |____por mayoría de votos del canital pagado concurrente a la reunió 

los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría 
ce 

      

A 

numérica . - ARTICULO DECIMO SEGUNDO: - Las atribuciones de la|| 
1 25 

        

2 | Junta General son las siguientes : a ) Nombrar y remover al Prey 

>» sidente y Ger ent e de la Compañía , de conformidad con la|' 

    

Ley y señalar sus remuneraciones ; b ) Conocer y aprobar anual-|: 
A A A A O PP nn A NNUU 

    

expresarse así en la referida convocatoria . - ARTICULO DECIINO



mente el Balance General y Estedo de Pérdidas y Ganancias de La, ,      

  

   

  

> ; cdo 

Compañía ; € ) Disponer el reparto de utilidades , amortiza- ' 

      

ción de Pérdidas y Fondos de Reserva heral ; d ) Resolver so- 
- 

      

  

    

bre el aumento o disminución del capital , prórroga o disminució 

| del plazo de la Compañía ; e) Resol > 1 solú- 

ción anticipada de la Comnañla ; y,  ) Todas las de 

   
   

sw
 

      

más atribuciones que le concede la Ley y los nmresentes 

    

  

  

estatutos Sociales . - ARTICULO DECIMO TERCERO ; - La 
E A 

  

Administración y representación legal de la Compañía , es 
  

    

tará a cargo del Presidente y del Cerente , quienes la 

    

10 

  

representarán judicial y  extrajudicialmente en forma indi- 

  

41 

1 vidual__,  _quraráín cinco años en el ejercicio de su cargó», 

y serán elegidos por la Junta General de Accionistas + 

      

13 

Las facultades de los administradores serán las contempla- 

    

14 

  

as das en el Artículo Doscientos noventa yw cinco y otros 

de la Ley de Comvaíifas . -— ARTICULO DECIMO CUARTO 2 - 
PA NN A E o 

    

16 

  

>” La Fiscalización y control de la Comvañfa' estarí a Car- 

go de un Comisario elegido ror la Junta General de ÁAccionif- 

      

tas, quien tendrá las facultades y deberes que le concede e imno 0 

        

19 

ne la Ley de Comvañfas . - ¿ERCERA : - El Capital de la Comrañía 

      

20 

. ha sido totalmente suscrito y vasado de la siguiente manera : Dofb- 
21 > . , 

  

  

    

2 tor Ernesto Vernaza Trujillo, ha suscrito ochenta y ocho accionep “* 
EF A A . 

  

2 ordinarias: y nominativas de-.un mil sucres cada una y ha pagado eh 

2 dinero efectivo, la suma de veintidos mil sucros; cl Abogado Vickpn- 

te Quinteros Almache, ha suserito cuatro acciones ordinarias y 

  

25 

  

nominativas de un mil sucres cada una vy ha vagado en dinero efec 
  

    

26 

  

27 tivo _, la suma de un mil _sucres ; la licenciada Ruth Costales Pa 

rrales , ha suscrito cuatro acciones ordinarias y nominativas de 

  

28 
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Y, (Y FILANBANCO 
AS ECUADOR | 

| 

| 

| 
| 

Guayaquil, octubre 18 de 1983 
Lugar y Fecha 

| 
Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

. Lcdo.Vicente Quinteros Almache .....oooooooooooós 1.000,00 | 
Jorge E.Avegno Cristiansen .....o.o.ooooo.o.mo.o...” 100.000,00 
Lcda.Guisella Padovani Maridueña ....oooooo.o..” 1.000,00 
Dr.Ernesto Vernaza Trujillo ......o.oooooo.o.o...” 22.000,00 

% Ruth Costales Parrales .vo.oooommmooomomo.oo.” 1.000,00 

$. 125.000,00 

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

"CAMAROMAR S.A." 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administra- 

dores de la nueva Compañía tan pronto como sea constituída, para lo cual deberán 
presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debida- 
mente inscritos y certificados de la Superintendencia de Compañías, indicando que el 

trámite de constitución de la misma ha quedado concluido. 

  

C -— 147001 

A A A A A A o 
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AS 
“EL ECUADOR, HA 

ES Y SERÁ PAIS AMA": 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
MINISTERIO DE RECURSOS NATURALES Y ENERGETICOS 

Subsecretaría de Recursos Pesqueros 

  

831204 
Guayaquil, 

114 0£7T 1093 
428-AJ 

Señor 
Promotor de la Compañía 
CAMAROMAR S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En relación a la solicitud presentada en esta Subsecretaría con la - 
finalidad de obtener autorización para constituir una Compañía a de- 
nominarse CAMAROMAR S.A. debo manifestarle que se emite informe fa - 
vorable para que se constituya e inscriba en el Registro correspon - 
diente en virtud de lo establecido en el Art. 1 del Decreto 90 de - 
Enero el de 1975, publicado en Registro Oficial 741 de Febrero 13 - 0 

e 1975, 

  

La Compañía se inscribirá con el siguiente objeto social: "dedicarse 
al cultivo de especies bioacuáticas, como también a su cría en vive- 
ros y piscinas, comprendiendo las fases de extracción, desove, crÍa ' 
y reproducción de las mismas en su primera fase y segunda etapa, se 
dedicará a la industrialización del camarón para comercializarlo en 
el país y/o exportarlo." 

El presente informe no implica autorización para ejercer actividad - 
pesquera, por lo que una vez constituida la Compañía e inscrita en - 
el Registro Mercantil, deberá presentar la solicitud correspondiente 
para ejercer dicha actividad. 

La Compañía que proyectare ejercer actividad pesquera, deberá obser-* 

var las normas de las leyes de Pesca y Desarrollo Pesquero y su Re.- 
_glamento; de Seguridad Nacional; de Extranjería; de Aguas; Código de 
Policía Maritima y demás leyes pertinentes. Asimismo, deberá conside 
rar las disposiciones de los Arts. 6,11,12,16,21,22,23,24 y otros - 
del Reglamento a la Cría y Cultivo de Especies Bioacuáticas y Reforma 
constante en Acuerdo 14656 de Enero 17 de 1979, cuando proyectare ejer 
cer actividad camaronera en zona de playa y bahía. 

Atentamente, 4 
AD DIOS, 77 Y,LIB a 

/ To EN OS y o 
Sy et y y fo : o WE y 

rg: a Fernández, pos CN 
Ingeniería Mával o 

—UBSECRETARIO DE RECURSOS PESQUEROS be yA 
e A 

Rós De. ¿O .     a senjón E 2az ARCANO uz Juridico RES 
Ara 7



  

   
  

       

  

+, ú WA 

  

N ERNESTO VERNAZA TRUJILLO portador de 

t]_ la Cédula de Identidad número 0903338440: y, Cédula | 

ria número 216449 , domiciliado en ésta ciudad, ante Usted, 

      

muy respetuosamente solicito,'se me conceda un certificado de 

mo adeudar al FISCO, el mismo que lo voy a utilizar en la (Cos 8 ¡ S 

p] Titución de una Compañía, miniomícilio está ubicado en las 

      

  

       

    

  

Guayac”"*”?.: 19 de Octubre de 1,083. 0 

          

12 — 

A 
: A 

14 | o nj CA ' ventamente.- 
na — 

> 15 

10 

L GUA TAS 

  

   

  

o ] o, e ysIit (O 

a poseedor . de las Céduiris +. “hd . . 18 OL LS La 

ANEIA ario No : 9 o ES a JO ÓN Po adeuda impuestos an esta Jefatura G la “echo 

¿A NY + Ta E D 
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1 Señor _ 

  

. 
. 

  

JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 

    

REET— COSTALES PARRALES portador a de 

    

0 : ¿Cédula de Identidad número 00907660351 _: yv, Cédula | 

   
ARO E 

Z Ae ON no. . Dl ris número 195548 , domiciliado en ésta ciudad, ante Usted, - 
¡| 

    

Sor pá 

  

  

            

   
   

  

    

  

   

  

   
   

    

AS > une | “huy respetuosamente solicito, 'se me conceda un certificado de 
¿, € ros 

7 7 | _ » 
ESC ! ej mismo que lo voy a utilizar en la (Co 

ll > : " , al 

E » ... . . * E z ES domicilio está ubicado en las 
ñÁ e . a Erb 

Ph e sw. calles Víctor Manuel 'Rendón 911 y Rumichaca aa A - — a PAGAN 2 

A 
11 

13 

13 

14 

15 A 

Ñ / o 
10 , 

     
   

AE LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL Gli" 

"e. CERTIFICA Que .. señor. : ARUMIT... COSPALES. [AARAC!



  

lod 

1 Señor 

    

. L_JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 

D
A
 

ra
s.
 

” Ciudad .-. 

  

GUISELA PADOVANI MARIDUEÑA portador de 

la Cédula de Identidad número 0906835327 _; y, Cédula Tributa; 

  

   
   

  

     titución de una Compañía, mifdomicilio está ubicado en las 

    

   

calles Víctor Manuel'Rendón 911 y Rumichaca 

  

    1 ..” 19 de Octubre de 1,983.-_ 

  

    
yA 

¡E | | | LDL . 
AY ANAL 

a A Cu E Ade snteamente.- 

    
   

19 Ca Jj
» DJ
 

b O D , 

AUDACETONES OE" 

IOGERTIFICA Que ser is ecta 

  

PosovraV/ MARIDUEVA 
|. Bosgador ... de los Cédulas de le oil Na 104.04835.3 22. 

$ 0 A " ne ¡No. 0220793 00 adsuda impuestos en esta Jefatura ideo, 

PS . 

        

LO HL d q 

 



ld 

4 Señor    

  

a |_JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 

9” Ciudad.- : : | 

  

VICENTE EFRAIN QUINTEROS AIMACHE portador de 
4 

    

la Cédula de Identidad número 0905881686: y, Cédula Mributal 

            

  

    

  

         

ps 

ala A ria número 211754, domiciliado en ésta ciudad, ante Usted, - 

Ll muy respetuosamente solicito, 'se me conceda un certificado de; 

A (Gym 2 no adeudar al FISCO, el mismo que lo voy a utilizar en 
Os rn G : 

  

CAPA] citución de una Compañía, m>domicilio está ubicado en las 

  

Ba 4 . , pa NS O a 

Da 1d de 
. 1 

  

calles Víctor Manuel Rendón 911 y Rumichaca 

   

      

de Octubre de 1,98 

            

a 
> - ! Ss, 1 7 - Á o : 2 

! .“ Al 
/ 27 /Afentamente .- 14 

15 N A 

  

¡4 No 17 Sd no adeuda impuestos en está Jefatura a la r:. 1) 

: / 
i 

ayaquil, a 99.00 IBL 2 RO 

s 

787 A 
EN ¿ey , 

ve Feos 

s a Z 
Y A 

« fo. 
y ya 

o) . / 
- o e 

. A e A e 

          

(a 
LL Ñ 

5 > 

> 

7 

a lun” _ 
et . o | | 

il 
RA A, NIETO BRAVO 

| 

: 

A ete de Recaudaciones del Guayas 
- 

Encargado 

25 
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Señor a ; 

  

    

  

     

    

    

    

    

JEFE DE RECAUDACTONES DEL GUAYAS 

  

Ciudad.-. 

  

JORGE EDUARDO AVEGNO ERISTIANSEN portador de 

  

  

lg] Cédula de Identidad número 0902527829 ; Cédula Tributa- 
fl 

número 38253 , domiciliado en ésta ciudad, ante Usted, a 

  

E
,
 

"É muy respetuosamente solicito;,'se me conceda un certificado del 

  

  

    _no adendar- al FISCO el mismo que lo voy a utilizar en la 
== 

titución de una Compañía 

loscalTes —M—fendón 911 y Rumichaca . - 

Guayaqui” Detub 9931 

      

i domícilio está ubicado en las      

   

  

  

        

7 a 
PA | | 

""ATURA DE Re 
Que... señor 

ADA oe 
S DEL GIAYAS 

Jets Lornrgo Aba Gres 

    

.. de las Cédulas de identidad: NoE 075 262Í 

sto en esa Jefatura a la tor A le SLI — AAA A, L.. de Y Sé de 1523 

  

  

  

e 
| 

A 
XQZ>]]Z> AU FAA 

l 

nr , , 

RADÚÚ A. NIETO BRAVO | 

Aáatura de Recaudaciones del Guayas - 

e EIRMA AUTORIZADA 
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NOTÁRIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

At. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

Á, 

ño 

   

u28 

un mil sucres Cada una y ha vagado en dinero efectivo la suma de 
1 O 

  

  

2 ún mil sucres ; la Licenciada Guisella Padovani Maridueña, ha 
CM o 

  

3 Suscrito cuatro acciones ordinarias y nominativas 

cada una y ha vagado en dinero efectivo la suma de un mil sucresj; 
cr 

        

y el señor Jor e Avegno Cristiansen y ha secríto cuatrocientas 

    

6 acciones ordinarias y nominativas de un mil _sucres cada una y hal 

pagado en dinero efectivo la suma de Cien “Mil Sucres. En consecupn- 

      

  

cia be encuentra totalmente suscrito el capital social de la Com 

  

pañla y pagado en un veinticinco por ciento cada una de las accip- 

      

nes suscritas, obligándose los accionistas fundadores a pagar el 

  

to 

    

51 saldo del capital en el plazo de dos años contados _a partir de 

rm lla fecha de ionscrinción de esta Escritura en el Registro Mercan- 

til . Las entregas en dinero referidas en esta cláusula, consta 

    

13 

    

en el Certificado de Integración de Capital otorgado por el Filan- 

  

14 

  

  

banco ue djunta El Doctor Ernesto Vernaza “rujillo, _ 

  

15 

, queda autorizado a realizar todas las gestiones necesarias a fi 
E 

      

== de que la Compañía quede legalmente constitufda onstitufda, incluyendo la la 
A 

AAA tad de convocar a la Primera Junta General de Accioñistas, 

2 
Lo como a obtener el Regis etro Unico de Contribuyentes . - Ante 

          

G 
bÍn a/y agregue Usted Señor Notario, las demás formalidades de 

  

o 

_£stilo.para la completa validez. y verfeccionamiento de est __ins- 

trumento. - f ) E, Vernaza T.. - Dr. Ernesto Vernaza Trujillo. 

  

a Abogado +. - Registro número trescientos ochenta y siete, - tua- 
A AS 

  

  

yaquil_". - ( Hasta aquí la Minuta , la misma que queda elevada 

a Escritura Pública , para que surta.todos sus efectos legales. |- 
25 NAAA DNA IA EN NATA? CANET PARIO TARA .. 

24 cermecdrmtctat. 

    

Queda agregado a este Registro, el Certificado de Integración d 
Y A 5 

  

  

  

Capital, Oficio de la Subsecretaría de Recursos Pesqueros y, Cex- 
Y 

"m ll__tificados de no adeudar al Fisco de los Comparecientes. - befda 

   



so yy 

esta Escritura de principio a fin, nor mí el Notario en alta voz 

  

2 |___a los otorsantes quienes la aprueban en todas sus partes, se.abif- 

, man, ratifiegn y firman en unidad de acto, conmigo el Notario. Dpy 

  

DR. ERNESTO VERJAZA TRUyJILLO 

. :*Ced. U. No, 0909 A e 

Ced. Trib. No. 16419 
Certif. de Vot. 108-352 SN 

    

10 — 

“n         

   
       

  

EDA+S RUE COSTALES PARRALES 

"” LL __Ced. U, No, 090 Q A _ _—— _  —_—__ 

Ced. Trib, NO. 195548 

14 

15 

16    
LODA «<GHUESELDF PARDO VA 1 
Ced. U., No. 0906835372 

Ced. Trib. No. 0250993 
Certif, de Vot, 61-1 

   
     

    

    

MARI DU ENA 

  

17 

      

  

      
19 

Ced. Trib, No, 211754 
C rt; í A Vot El=i nQ SN 

  

    
JORGE EDUARDO VISNO CRISTIANSEN 

26 CedN Trib, NO. ARO 
Ced. Trib, No. 98253 IA 
Certif, de Vot, 8-095 AL EA 

   



  

    

uJ9 1 
ter 

NOTARIA , ——£6 ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, que sello 

  

VIGESIMA PRIMERA 
2 firmo en la misma fecha de su otorgamiento. - Este Testimonio 

Y ? 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 4 

Ah. MARCOS N, 
DIAZ CASQUETE 

  

10 

$ billup Ciá ; - Hn cumnmiiruiento a lo que dinvone ol Artículo Segun 
11 

de la “erolución “os 1[(=CA=8%=1,737 y dictada nor el Tntendento de 
1 PA 

5 Condañfan y, 01 16 de “oviocubre de 1.993, so tomó nota de la a roba 

5 ción que contiene dicha rorolución, al “argon de la “atriz do la 

Escritura Páblica de Conrtitución de la Com>varía Anónima denominada 
15 e 

  

e CAGARO AR Se Me %, otorcada vor ante mí, el 31 de (ctubro de 1.8 3.- 
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SC -DA -SG- 83 

Guayaquil, noviembre 28 de 1983 

Señor 

GERENTE DE FILANBANCO 

Ciudad 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. lo. de la Resolución 

No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 

Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluido el trámite 

legal de la Constitución de la Compañía. *CAMAROMAR S.A," 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

/ 
Ab. Míguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL ENCARGADO


